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Expediente Nº 8.470/03

Res. C.D. Cs.Ex. Nº 002/04

VISTO:

El pedido del Dpto. de Matemática, en el sentido de designar Auxiliares de la
Docencia para las asignaturas Introducción a la Matemática y Matemática 1, teniendo en
cuenta el orden de mérito del reciente llamado para cubrir cargos Interinos;

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Hacienda en su reunión del día 19/12/03, aconseja hacer lugar
a lo solicitado;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 17 de Diciembre de 2.003)

RESUELVE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

l.==DECANO
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

u,. VERONI~ARROYO
SECRETARIA ACADEMICA

Facultad de Ciencias Exactas

ARTÍCULO 1 º: Designar Interinamente, a partir del 16 de Febrero del 2.004 y mientras se
cuente con economías que generan licencias sin goce de haberes y reducción de
dedicación, a la Prof. ROSANA MABEL COLODRO- D.N.I. Nº 24.359.270 como JEFE
DE TRABAJOS PRÁCTICOS - DEDICACIÓN SIMPLE de la asignatura Introducción a
la Matemática de esta Unidad Académica.

ARTÍCULO 2º: Imputar la designación precedente a Economías generadas en la Planta
Docente de esta Facultad.

ARTÍCULO 3°: Otorgar un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, a contar de recibida la
correspondiente notificación, para que la Prof. Colodro cumplimente con la
documentación que establecen las disposiciones en vigor, ante Dirección de Personal y
Tesorería General de la Universidad.

TÍCULO 4°: Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su toma de
azón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.
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